
 
 

ACTA DEL ORGANO DE ASISTENCIA DE CONTRATACIÓN 
  

Fecha y hora de celebración 
05 de Junio de 2020 a las 09:00:00 

  

Lugar de celebración 
Secretaría 

  

Asistentes 
SECRETARIO 

D./Dña. José Luis Sobrino Sobrino, Secretario-Interventor 

  

Orden del día 
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2020008 - El objeto del contrato 

es la adjudicación del servicio de bar de las piscinas municipales. Consistirá en la prestación y explotación del 

referido servicio con especial atención a los bañistas y visitantes de la piscina municipal durante la temporada 

estival. 

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2020008 - El objeto del 

contrato es la adjudicación del servicio de bar de las piscinas municipales. Consistirá en la prestación y 

explotación del referido servicio con especial atención a los bañistas y visitantes de la piscina municipal durante 

la temporada estival. 

3.- Propuesta adjudicación: 2020008 - El objeto del contrato es la adjudicación del servicio de bar de las 

piscinas municipales. Consistirá en la prestación y explotación del referido servicio con especial atención a los 

bañistas y visitantes de la piscina municipal durante la temporada estival. 

  

Se Expone 
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2020008 - El objeto del contrato 

es la adjudicación del servicio de bar de las piscinas municipales. Consistirá en la prestación y explotación del 

referido servicio con especial atención a los bañistas y visitantes de la piscina municipal durante la temporada 

estival. 

  

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 

CIF: 50032918Y JUAN CARLOS GUERRO RODRIGUEZ 

  

La documentación aportada por los licitadores es aportada a los técnicos para su correspondiente evaluación. 

  

 2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2020008 - El objeto del 

contrato es la adjudicación del servicio de bar de las piscinas municipales. Consistirá en la prestación y 

explotación del referido servicio con especial atención a los bañistas y visitantes de la piscina municipal durante 

la temporada estival. 

  

Una vez  remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo 

a los criterios del PCAP de la siguiente manera: 

CIF: 50032918Y JUAN CARLOS GUERRO RODRIGUEZ: 

          - CRITERIO 1 IMPORTE CANON OFERTADO  Valor introducido por el licitador: 0  Valor 

aportado por la mesa: 3430.0  Puntuación: 90.0  Motivo: Es el mayor canon ofertado al no haber más 

licitadores 

          - Reducción precios sobre media de bares de la localidad  Valor introducido por el licitador:   Valor 

aportado por la mesa:   Puntuación: 0.0  Motivo: No ofrece reducción de precios 

  

  

3.- Propuesta adjudicación: 2020008 - El objeto del contrato es la adjudicación del servicio de bar de las 

piscinas? 



municipales. Consistirá en la prestación y explotación del referido servicio con especial atención a los bañistas 

y visitantes de la piscina municipal durante la temporada estival. 

  

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista 

ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las 

diferentes fases:  

Orden: 1  CIF: 50032918Y JUAN CARLOS GUERRO RODRIGUEZ Propuesto para la adjudicación 

Total criterios CJV:  

Total criterios CAF: 90.0 

Total puntuación: 90.0 

  

  

Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a: 

  

  

  

  

  

D./Dña. José Luis Sobrino Sobrino                               

     SECRETARIO                                              
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